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"Afio del Bicentenario, de la consolidución de nuestra [ndependencia, y de la
Junín y Ayacucho"

N' 0219-2024-GM-MDO/U

Ollantaytambo, 09 de mayo del 2024
VISTOS

lil Informe N'548-2024-GDLi-MDO/U, emitido por la Gerente de Desarrollo llconómico
la A,{unicipalidad Disn'itul de Ollantaytambo, solicitando asignación de RESIDENTE para
proyecto denominado; "MEJORAMIENTO EN PROMOCIÓN, ARTICaIACIÓN

CIAI. I' INNOVACI()N TI1CNOLOGICA DIi CADENAS AGROPECUARIAS,
Y CULTURAI.ES EN EL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO-

PROVINCIA DE URUBAMBA-DEPARTAMENTO CASCO", con CUI N" 2469818 el
Informe N" 00296-2024-U-RllIlH-MDO/U-lrMG emitido por el Jefe de la Unidad de Recursos
Ilumanos,'
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supuestal coruespondiente, el personal técnico - administrativo y los equipos necesat'ir¡s:
inciso 7. La entidad designara al Ingeniero Residenle responsable de la ejecución de la obra:
inciso 8. lil Ingeniero Residente y/o Inspeclor presenfara mensualmente un informe detallado
al nivel correspondienle, sobre el avance.físico valorizado de la obra, precisando los aspectos

llimitantes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la entidad disponer las medidas
respectivas; inciso 9. I)urante la lijecución de las Obras se realizarán pruebas de control de
calidad de los trabajos, materiales, así como el funcionamiento de las instalaciones, con/brme
a las especificaciones técnicas correspondientes,'

Que, para que proceda la designación, deben confluir las volunlades de dos agenfes: (I) De
linridad, que propone la clesignación; y, (Il del Inspector, que acepÍe la designación. lis
cir, la designación, como toda acción tle personal, responde a la necesidad del servicio de

la lintidad, siendo esta necesidad la que precisamente determina su continuidad. Por ello, la
duración de la designación no está supeditada a la volunlad del Residente; sino a lct

satisfacción de la necesidad del servicio de la Entidad. Precisamente por ello es que se requiere
de la aceptación de la lintidad para dar por.finalizado su designación;

Que medictnte el infornt de Desarrollo
Iiconómico. Mvz. l.'eltx An
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E INNO
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administrados , y stempre que no se lesione derechos fundamentales de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que prete raerse kt

constitución expresa en la misma decisión admini.ytrativa y no en vía de interpretación;
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Que, mediante el lrqforme N" 00296-2024-U-RllÍ{ILl4DO/U-liMG, emitido por el Je.fe de la
Unidad de llecursos Ilumanos' de la Alunicipalidad del Cuscr¡. Abg. liver A4etlina (iuzmdn, el
que propone la designución dc lle:;idcnte. al Ing. Jo.sé lnfonio (iulién'ez Velu,squaz

Identi/icado con DNI: 45127128, para el proyecto denominado: "MEJORAMII|NTO IrN
PROMOCIÓN, ARTICULACION COMILRCIAL E INNOVACIÓN TECNOLOGICA DIJ
CADENAS AGROPECUARIAS, GASTRONOMICAS Y CULTURALES IiN EL DISTRITO
DE OLLANTAYTAMBO-|'ROVINCIA DE URUBAMBA-DIJIURTAMI|NTO C(JSCO'"
con ('Ul l',1'2469818;
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Que, teniendo en cuenta los párrafos anleriores, es necesario designar cotno RESIDENTE,
quien a su vez se ha evaluado el perfil del al Ing. José Antonio Gutiéruez Velasquez ,

con DNI: 45127128, con CII'N'335351 del Colegio de Ingenieros del Perú, del
'cual se desprende que el profesional cuenta con la experiencia laboral perlinente, esto supone
que reúne el perfil profesional requerido y por ende las condiciones para ser designado como

RESIDENTE, para el proyecto denominado: "MEJORAMIENTO EN PROMOCION,
ARTIC(ILACIÓN COMERCIAL Ii INNOVACIÓN TECNOLOGICA DE CADENAS

GROPIJCUARIAS, GASTRONOMICAS Y CULTARALIiS I,N IiL DISTRIT'O DE
YTAMBO-PROVINCIA DE URUBAMBA-DI|PARTAMENTO CUSCO", con

N'2469818;

Que, el Art. 6ode la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde
es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, lo que

concuerda con lo previsto en el Artículo 43'de la citada Ley, estableciendo enforma expresa
que mediante resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter

o

administrativo. En este mism
de fecha 02 de enero de
ctdministr'ativas por

por lo que

33 53 51 Colegio de

o sentido se tiene de Alcaldía N'0I I-2024-A-A,IDO
resolutivas

el (]erente

resolución

DESIGNAR CIA ANT'ICTPADA el 6 de mavo
con DNI: 7128. con CII' J{"

I'N PROMOCION, ULA
CADENAS A GASTRONOMICAS
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- NOTII¡ICAR, al profesional designado en el Artículo Primero de la
correcta ejecución del proyecto en ntención, responsabilidad

SIi RIiSUELVE:

ARTúCULO SEGUNDO.
presente resolución, lct

administrat iva y le gal.

ARTIC'ULO TIiRCERO.- NOTIFICAR u la Qliciua tle Sistenta.s e Inforrttúrico la public'ución clc la
presetxte re,solución en el pottal instilucional www,muniollantavtombo.qob.pe. para conocimiento y
fincs con.siguit'ntes.

REGíSTRIISE,


